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III. Otras Resoluciones

Otras Administraciones Públicas

Universidad de La Laguna

2177 RESOLUCIÓN de 16 de junio de 2023, por la que se modifica parcialmente la 
Resolución de 20 enero de 2023, sobre la declaración de días inhábiles a efectos de 
cómputo de plazos de determinados periodos vacacionales del año 2023.

1.- Mediante Resolución de este Rectorado de fecha 20 de enero de 2023, se declaran 
días inhábiles, a efectos de cómputo de plazos, determinados periodos vacacionales del 
presente año. Dicha Resolución se publicó en el Boletín Oficial de Canarias n.º 24, de 3 de 
febrero de 2023.

2.- En el punto primero de la mencionada Resolución se establece: “Declarar inhábiles 
los periodos comprendidos del 3 al 9 de abril de 2023, ambos incluidos, del 7 al 22 de 
agosto de 2023, ambos incluidos, y del 1 al 8 de enero de 2024, ambos incluidos”

3.- En la actualidad se encuentran en licitación diversos procedimientos de contratación 
que una vez finalizado el plazo de licitación, se iniciarán los trámites de calificación 
de las proposiciones, adjudicación y formalización de los respectivos contratos. En la 
tramitación de dichos procedimientos resultan preceptivos en su instrucción la realización 
de requerimientos de subsanación o previos a la adjudicación que se computan en días 
hábiles; así como la sujeción a posible interposición de recurso especial en materia de 
contratación (15 días hábiles). El cómputo de dichos plazos en días hábiles junto con la 
interrupción del plazo durante el periodo vacacional supone una acumulación de tiempo 
que demora la tramitación de los procedimientos de contratación en curso.

Todo ello, hace necesario modificar la citada Resolución de fecha 20 de enero de 2023, 
en el sentido de declarar como días hábiles el periodo comprendido de 7 al 22 de agosto 
de 2023, ambos incluidos, en los procedimientos de contratación administrativa incoados 
en el ámbito de la Universidad de La Laguna.

En uso de las competencias que le confiere la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, 
del Sistema Universitario, y los Estatutos de la Universidad de La Laguna, aprobados por 
Decreto 66/2022, de 24 de marzo, este Rectorado

R E S U E LV E:

Primero.- Modificar el apartado primero de la Resolución del Rectorado de fecha 20 de 
enero de 2023, por la que declaran inhábiles a efectos de cómputo de plazos determinados 
periodos vacacionales del año 2023 en el sentido siguiente:

Añadir un nuevo párrafo con el siguiente tenor literal: “No obstante, para los 
procedimientos de contratación administrativa incoados en el ámbito de la Universidad, 
se declaran días hábiles el periodo comprendido del 7 al 22 de agosto de 2023, ambos 
incluidos”.

Segundo.- Disponer la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de 
Canarias y en el tablón oficial electrónico de la Universidad de La Laguna.
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Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
potestativamente recurso de reposición en el plazo de un mes contado desde el día 
siguiente al de su publicación, ante el mismo órgano que lo dicta, o recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses ante el órgano judicial competente, de acuerdo con 
lo previsto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa.

San Cristóbal de La Laguna, a 16 de junio de 2023.- El Rector, Francisco Javier García 
Rodríguez.


